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Recibida la presente demanda promovida por JAIME DE JESÚS ZAPATA MARÍN 

en contra de COOMEVA EPS se pretende se declare la existencia de la obligación 

de pagar la suma de NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS 

MIL CIENTO CINCUENTA Y CINCO PESOS (9.496.155) por concepto de 

reembolso de gastos económicos, más los intereses legales o en subsidio la 

indexación, radicando su petición ante los Jueces Municipales de Pequeñas 

Causas Laborales de Medellín. 

 

Se encuentra que el el artículo 11 del CPT y SS consagra: 

 

En los procesos que se sigan en contra de las entidades que 

conforman el sistema de seguridad social integral, será competente el 

juez laboral del circuito del lugar del domicilio de la entidad de 

seguridad social demandada o el del lugar donde se haya surtido la 

reclamación del respectivo derecho, a elección del demandante. 

(subraya por fuera del texto original, intencional del despacho) 

 

En los lugares donde no haya juez laboral del circuito conocerá de 

estos procesos el respectivo juez del circuito en lo civil. 

 

Por lo anterior, esta Agencia Judicial carece de competencia para conocer de este 

asunto, porque el domicilio de la entidad demandada es la ciudad de Cali según 

certificado de existencia y representación aportado; y por otro lado no logra 

evidenciarse dentro del plenario el lugar donde se presentó la reclamación 

administrativa.  

 

Adicionalmente en el acápite de cuantía y competencia, la parte actora indica: 

“suyo señor juez por la cuantía, naturaleza del asunto y por el domicilio de las 

partes” (subrayas fuera del texto original) 

 

En consecuencia, la suscrita Juez Octava Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Medellín, 

 

R E S U E L V E: 
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PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia, para conocer de la presente 

demanda ordinaria instaurada por JAIME DE JESÚS ZAPATA MARÍN en contra 

de COOMEVA EPS, por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

  

SEGUNDO: REMÍTIR este proceso a la Oficina Judicial de Cali para su reparto 

ante los JUZGADOS MUNICIPALES DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

CALI. Esta decisión no admite recurso alguno de conformidad con el artículo 139 

del CGP. 

 

TERCERO: Por la Secretaría, procédase con la desanotación del proceso en los 

libros de radicación. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

   La Juez,                                                                         

 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 
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